
DE :   CLAUDIA PASTORE HERRERA
JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN (S) 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

 
A  :   HERNÁN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

   Por medio del documento referido en el Ant., esta Superintendencia ha tomado conocimiento de la
denuncia adjunta referida 916-XIII-2023.

"La municipalidad de providencia, a través del oficio 2479 de 3-5-2023, adjunta requerimiento de
don hernán sánchez, rut 9.900.584-k. domiciliado en hernando de aguirre 159, quien solicita
fiscalización por ruido emi(do por extractor del local holy moly, ubicado en hernando de aguirre
129, providencia. se adjunta ficha de medición de ruido correspondiente, cer(ficado de calibración
del instrumental y acta de terreno." (SIC).

    Informo que su denuncia ha sido registrada en nuestro sistema bajo el Id 916-XIII-2023 y su
contenido ha sido incorporado en el proceso de planificación de fiscalización, en conformidad a las
competencias de la Superintendencia del Medio Ambiente, dándose inicio a la respec.va
investigación.

   

    Finalmente, cabe indicar que usted puede hacer seguimiento a la tramitación de su denuncia,
ingresando al siguiente enlace https://denuncia.sma.gob.cl/

   Sin otro particular, le saluda atentamente,

CPH/vmh
Distribución
- Hernán Sánchez Rodríguez, correo electrónico
C.C.

ORD. N°: Siden-RM-938-2023
Ant.: Denuncia Digital N°: 29892

con fecha 12-05-2023
MAT.: Informa sobre denuncia que indica
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